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E i i i . DipDtaiD Pronnnal de M 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de un tractor, un arado bisurco rever
sible, cultivador, rotovador, sembra
dora y un remolque espaciador de es
tiércol- efectuado por Sago (Orejas y 
Maíllo), se. hace público en virtud de 
lo dispuesto en el art. 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953, 
a fin de que las personas que consi
deren tener a lgún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar sus • re
clamaciones en el Negociado de Con
tratación de esta Diputación dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del . siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 26• de noviembre de 1979—El 
Presidente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 
5308 Núm. 2295.—500 pías. 

Habiendo finalizado el plazo de ga
rantía correspondiente al suministro 
de señales de tráfico para los cami
nos vecinales, efectuado1 por la em 
Presa VITREX, S, A., de Zaragoza, 
se hace público en v i r tud de lo disr-
Puesto en el art. 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, a 
fin de que las personas que conside
ren tener algún derécho exigible al 
adjudicatario por razón de contrato 
Garantizado, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de Con 

tratación de esta Diputación, dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BoLEr 
T i N OFICIAL de la provincia. 

León, 12 de noviembre de 1979 — 
E l Presidente, Julio César Rodrigo 
de Santiago. 
4981 Núm. 2294.-480 p ías . 

• 
* • 

Servicio Recamiatorio m mm m mm 
ZONA DE PONFERRADA 2.a 

Avda. del Ferrocarril, C/. 502, 16 
E D I C T O 

Don Vicente Alvarez Simón, Recau
dador Auxiliar de Tributos en la 
expresada Zona, de la que es titular 
D.a Concepción Robles Valbuena. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación contra ios deudores que 
a continuación se relacionan por los 
conceptos, ejercicios e importes que sé 
expresan, ha sido dictada por el señor 
Tesorero de Hacienda la' siguiente 
providencia: 

"En uso de la facultad que me con
fieren ios artículos 95 y 100 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso en el recargo del veinte 
por ciento el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación (o cer
tificaciones de descubierto) y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores con arreglo 
a los preceptos de dicho Reglamento. 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los res
pectivos expedientes, notificar, con 
forme se determina en el art. 102 

del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido texto legal, se hace por 
medio del presente edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, previniéndoles 
que, de no hacerlo, así, se procederá 
inmediatamente al embargo de sus 
bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. f 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
t iéndoles: 

1.°—Que contra la Providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacien-



da, de no estar conforme con la mis
ma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se de
terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

Relación de sujetos pasivos a que 
se refiere este edicto. 

BEMBIBRE 
Francisco Fernández Alfonso 

Cuota Beneficios 1975/76, 29.824 pe
setas. 

J o s é Raimundo Helder 
Multa Aduanas año 1979, 900.000 

pesetas. 
Antonio Trigo Marí inho 

Multa Aduanas año 1979, 900.000 
pesetas. 

TORRE DEL BIERZO 
Minas de Tremor, S. A. 

Expíe. Delegación Trabajo año 1978, 
50.000 pesetas, 

VÍLLABLINO 
Celia Fe rnández Garc ía 

Tráfico Empresas año-. 1974, 254 pe
setas. 

Olga López Sánchez 
Tráfico Empresas año 1976, 3.338 pe

setas. 
Ponferrada, 22 de noviembre de 

1979.—El Recaudador, Vicente Alva 
rez Simón.—V.0 B.0: El Jefe del Servi 
ció, Aurelio Villán Cantero. 5243 

OelegiM Prorada! iel Ministerio 
lie Mstria y Eoorola de Leío 

S E C C I O N D E M I N A S 
La Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía de 
León, hace saber que ha sido otor
gada y titulada la siguiente conce
sión de explotación: 

Número : 13.641. 
Nombre: "Ranchera". 
Superficie: 467 hectáreas. 
Mineral: Carbón. 
Término Municipal: Crémenes y 

Prioro. 
Titular: D. Prudencio Fernández 

Pello. 
Fecha de • t i tulación: 30 de octubre 

de 1979. 
Lo que se hace público; para gene

ral conocimiento. 
León, 28 de noviembre de 1979.— 

E l Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 5367 

O E I M I O O raBlíOBIE OEL MIBISTEOIO 
DE SMiOID nEOOOlDAO U M E O H 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De 
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
lá Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 1? de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.s 3 del citado art. 80, se comu 
nica que por esta Inspección Fror in 
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de liquidación 149/79 a la Empresa 
D. Antolín López Fdez., con domicilio 
en León, Lancia, 11-2.° 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a cuatro de diciembre 
de mi l novecientos setenta y nueve. 
Gonzalo Mateos del Moral. 5414 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León, 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de Julio de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto tm 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de liquidación 161/79 a la Empresa 
D. José M.a G.a Válgoma, con doroici-
cilio en León, O. Almarcha, 30. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 

y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y n u e v e -
Gonzalo Mateos del Moral. 5414 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t r ámi te usual de notificacióa 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de ju l io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de liquidación 173/79, a la Empresa 
D, Mariano Martínez Perreras, con do
micilio en León, Rubiana, 12-5.° 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a cuatro de diciembre 
de mi l novecientos setenta y n u e v e -
Gonzalo Mateos del Moral. 5414 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
©1 n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de liquidación 238/79 a la Empresa 
D.a Asunción Alvarez Castaño, con do
micilio en León, Padre Isla, 17. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a cuatro de diciembre 
de mi l novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 5414 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León, 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
ia Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de liquidación 255/79 a la Empresa 
D. Melquíades Cañón Alaez, con do
micilio en León, Peña Castro, 4, 

Para que sirva de notificación « 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre' 
senté en León, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.---
Gonzalo Mateos del Moral. 5414 



iflim imiTH bel [ainMiiiío M M i m Militar de lama U l\ Ferroi del M i 
Relación del personal comprendido en la Matrícula Naval de este Trozo que el próximo año de 1980 cum

plen los 19 años de edad y años anteriores que van a ser alistados para el reemplazo de 1981. 

Folio I . M, Nombre y apellidos P a d r e s F. nacimiento Naturaleza 

825/79 Agustín Alvarez Alvarez 
120/79 Javier Fuente Fuertes 
385/79 Laureano Teixeira Rodríguez 
395/79 Emiliano Crespo Núñez 

1168/79 José Luis Sernández López 
557/78 Aniceto Fernández Alvarez 
799/78 Gerardo García Belerda 
843/78 Máximo A. Barreales y Morata 
875/78 Marcos A. Estébanez González 
933/78 Lucas Pérez Trigal 
23/79 Alfredo López Mayendia 

150/79 Agustín González Alvarez 
354/79 José Luis Rodríguez Fernández 
506/79 Francisco J. Gallego Mayo 

1186/79 José Luis González Hompanera 

Agustín y M.a Isabel 
Braulio e Hilda 
Laureano y Matilde 
Victoriano e Inés 
Víctor y Araceli 
Aniceto y Justa 
Gerardo y Angela 
Porfirio y Emilia 
Nicanor y Angeles 
Manuel y M.a Angela 
Alfredo y Albertina 
Matías y María 
Guillermo y Pilar 
Isidro y María 
Manuel y Purificación 

E l Ferrol del Caudillo, 28 de noviembre de 1979.-
Araguas Neira. 

-El C. de N . 

26.04.59 Santa Marina del Rey - León 
01.07.59 León 
02.06.60 Toreno - León 
08.04.60 Balboa - León 
21.12.60 Cacabelos - León 
23.08.61 Ponferrada - León 
10.03.61 León 
08.06.61 Santas Martas - León 
21.02.61 Ponferrada - León 
28.04.61 Bustillo del Páramo - León 
26.05.61 Ponferrada - León 
37.04.61 Cacabelos - León 
16.10.61 Ponferrada - León 
29.03.61 Ponferrada - León 
12.04.61 San Pedro Mallo - León 

Comandante Mil i tar de Marina, Antonio 
5279 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE CADI TROZO DE CADIZ 
Relación nominal y filiada de los mozos de la Matr ícula Naval Mil i tar de esta capital, nacidos en el año 

1961, levantada con arreglo a lo dispuesto en el Art ículo 64 del Reglamento de la Ley General del Servicio 
Militar, a f in de que los mismos sean excluidos del alistamiento del Ejército por los Ayuntamientos de sus natura
lezas, pertenecientes a la provincia de León. 

Nombre y apellidos Nombre de los padres Naturaleza 

Enrique Manuel Bernárdez 
Carrara 

Manuel Fernando Martínez 
Fernández 

Marcelino Rodríguez Sobrado 
Blas Rubio Barreiro 

José M.a y M.a Evangelina Toreno 

Provincia 

León 

Fernando y Julia 
José y Josefa 
Blas y Emilia 

V. de Orbigo 
Riego de Amoroz 
Berlanga del Bierzo 

Fecha 
nacimiento 

27-05-61 

16-08-61 
12-10-61 
20-10-61 

Cádiz, 26 de noviembre de 1979—El A N (RNA), Presidente de la Junta Local de Alistamiento, José Cejas 
Bachot. • 5361 

. o m a n d a i t c i a Milíí M arma Administración Municipal 

de Barcelona 
INSCRIPCION MARITIMA 

Relación de matriculados navales 
del trozo de Barcelona, nacidos en el 
año 1961 en la fecha y población que 
al frente de ella expresa y que por 
estar incluidos en el reemplazo de 
1981 de Marinería de la Armada, de
ben causar baja en los alistamientos 
del Ejército de Tierra, conforme dis
pone el artículo 64 del reglamento de 
•la Ley General del Servicio Mil i tar . 

1. —José Angel Rojas Vares, hijo de 
Facundo y de Josefa, nacido el día 
02.10.61 en Torre del Bierzo (León). 

2. -^Oscar Antonio Palomo Domín
guez, hijo de Herminio y de Hermi
nia, nacido el día 14.10.61 en León. 

Barcelona, 29 de noviembre de 1979. 
El CN. 2.° Comandante Mil i tar de 
Marina, Manuel González Sicilia. 

5396 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto en 
' el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por té rmino de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta-

| miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A D . VICENTE ALLER ESTEBA
NEZ, para instalación de Gasóleo "C" 
en la calle Conde de Peñarramiro, es
quina a Mariano Andrés. 

A COMUNIDAD DE PROPIETA
RIOS, Avda. General Sanjurjo, n.0 IO, 
para instalación de fuel-oil destinada a 
la calefacción del edificio. 

A D . DIONISIO ABRIL CANO, 
para la apertura de una sala de juegos 

recreativos en la calle San Guillermo, 
número 29. 

A D. MELQUIADES MARTINEZ 
PRIETO, para la apertura de un obra
dor de confitería en Avda. Fernández 
Ladreda, n.0 33. 

A D. M I G U E L OBLANCA CASA
DO, para un taller de reparación de 
vehículos en Carretera Circunvalación, 
Km. 2,200, de León. 

A D. TOMAS CAMPOMANES 
GORDON, para la apertura de un ta
ller de carpintería en la calle Papa León 
X I I I , núm. 2. 

A D. IGNACIO SANTACLARA 
SOLIS, para instalación depósito gasó
leo "C" para la calefacción edificio sito 
en la calle Colón, núm. 30. 

A D. CARLOS CARRACEDO O L I -
DEN, instalación gasóleo "C" para la 
calefacción edificio sito en Avda. Ge
neral Sanjurjo, n.0 2. 

A D. JOSE GARCIA TASCON, 
para ampliación taller de confección sito 
en la calle Renueva, núm. 16. 



A D. JOSE ANTONIO REYERO 
GARCIA, para la apertura de una dro
guería en la calle Mariano Andrés, nú
mero 44. 

A D. CESAREO BLANCO GOMEZ, 
para instalación de gas propano en la 
Prisión Provincial sita en cañe del Par
que, s/n. 

A SUPERMERCADO SANTA BAR
BARA, para la apertura de un super
mercado en la calle Obispo Almarcha, 
número 10. 

León, 27 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa. 
5345 . Núm. 2289.—1.180 pías . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Por D. Julio Falagán Cadierno, se 
solicita licencia municipal para el ejet-
cicio de la actividad de Barra Ameri
cana «La Esfinge>, en la Avda. Pon-
ferrada, núra. 19, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el art ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en d 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Astorga, 22 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (ilegible). 
5400 Núm. 2290. -400 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fahero 

Prosiguiendo los t rámites del expe
diente de creación de dos plazas de 
auto-turismo, para el subsiguiente 
otorgamiento de las licencias, en 
cumplimiento de cuanto determina el 
art. 10 del Reglamento Nacional de 
los Servicios Urbanos e Interurbanos 
de Transportes en automóviles lige
ros, aprobado en v i r tud del Real De
creto 763/1979, de 16 de marzo, se pu
blica relación de solicitantes para el 
otorgamiento —si fuera procedente— 
de nuevas licencias para el servicio 
público de auto-turismo y que son los 
siguientes: 

—Alvarez Méndez, Modesto 
—-Arias Alvarez, Indalecio 
—Carballo Frey, Aníbal 
—Fernández Pérez, José-María 
—García Pérez, Gonzalo 
—Martínez Ramón, Florencio 
--Pintor García, Javier-Santiago 

• --Reigosa Gacio, Manuel 
—Silvosa Rodríguez, M.a Fidelina 
—Yáñez Rodríguez, José-María 
Lo que se somete a información pú

blica al objeto de que los interesados 
y las Asociaciones Profesionales de 
empresarios y trabajadores puedan 
alegar lo que estimen procedente en 
defensa de sus derechos, en él plazo 

de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Fabero, 30 de noviembre de 1979 — 
E l Alcalde, Felipe del Castillo Cues
ta. 
5399 Núm, 2298.—840 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalhón 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación Municipal en sesión 
ordinaria celebrada el día uno de ios 
corrientes y de conformidad con lo es
tablecido en e l artículo 39 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
se hace pública le relación de admi
tidos y excluidos a la segunda fase del 
concurso subasta para la instalación 
eléctrica, caseta y antenas para repe
tidor de televisión, a «La Portilla», en 
este término municipal: 

A d m i t i d o s : 
D. Santiago Calvo González. 
E x c l u i d o s : 
D. Saturnino Pablos Martínez y don 

Julio González García, los cuales se 
presentaron como si de un solo l id ia
dor se tratara. 

La apertura de ios segundos pliegos, 
con la oferta económica, tendrá lugar 
a las trece horas del día 22 de diciem
bre actual, para cuyo acto se enten
derán citados los licitadores. 

Castrocalhón, 3 de diciembre de 
1979.—El Alcalde, S. Cenador. 
5424 Núra. 2301 .—580 p ías . 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Por D. Mariano Jiménez Jiménez, 
actuando en su propio nombre, vecino 
de La Bañeza, de esta provincia de 
León, se ha solicitado establecer una 
nave de ganado vacuno para engorde 
de temeros lechales, con emplazamien
to en una finca de su propiedad, sita 
en el término de Villamediana y fuera 
del casco del pueblo. 

Lo que se hace público en cura
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act ivi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

San' Cristóbal de la Polantera, 30 
de noviembre de 1979.—El Alcalde, 
V. M. Zapatero. 
5425 Núm. 2297.—520 p ías . 

Ayuntamiento de 
Bembíbre 

Acordado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el pasado día 30 
de noviembre de 1979 la aprobación 
inicial de la Ordenanza Fiscal del 
Impuesto Municipal sobre el Incre
mento del Valor de los Terrenos 
(Plus-Valía) correspondiente a este 
Municipio; se anuncia que citada Or
denanza con su anexo y demás ante
cedentes, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días 
hábiles contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados promover las reclamacio
nes por escrito que estimen oportu
nas, de conformidad con el artículo 
722 y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local. 

Bembibre a 3 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 5397 

Acordado por el Pleno Municipal 
de este Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria celebrada el día veinti
nueve de noviembre de m i l novecien
tos setenta y nueve, la aprobación de 
elevación de recargo de licencia fiscal 
sobre actividades y beneficios comer
ciales e industriales y sobre los ren
dimientos del trabajo personal (pro
fesionales y artistas) de conformidad 
con el Real Decreto 2634/79, de 16 
de noviembre; se anuncia que citado 
expediente con sus antecedentes per
manecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B.O.P., durante cuyo plazo podrán 
los interesados promover las recla
maciones por escrito que estimen 
oportunas, de conformidad con el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal. 

Bembibre, a 3 de diciembre de 1979. 
E l Alcalde (ilegible). 5397 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
porcentaje asignado al Sr. Alcalde y 
Concejales de este Ayuntamiento en se
sión del día 2 del actual en la siguien
te forma: 

El presupuesto ordinario de 1978, 
prorrogado para 1979 asciende a la can
tidad de 2.114.251 pesetas. 

El 5 por ciento de esta suma ascien
de a la cantidad de 105.713 pesetas. 

Distribución al Sr. Alcalde 52.859 
pesetas anuales y 8.809 pesetas también 
anuales a cada uno de los seis Conce
jales. 

Asimismo ha sido instruido el opor
tuno expediente de suplementos de cré
ditos al actual presupuesto ordinario de 
1979 con cargo al superávit de liquida-



ción de 1978, y cuyo expediente es el 
número 3/79. 

Uno y otro se hallan expuestos al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días con el fin de ser exami
nado y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Carrocera a 3 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, Marcial Gutiérrez Escapa. 

5456 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Formados los documentos que a con
tinuación se indican, quedan expuestos 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días a efectos de examen 
y reclamaciones: 

1. — Expediente de suplemento de 
créditos formado con el n.0 2 dentro 
del presupuesto ordinario, prorrogado, 
de 1979. 

2. —Expediente formado para asigna
ción de gastos de representación y die
tas a los miembros electivos de la Cor
poración, de conformidad con el Real 
Decreto 1531/79 de 22 de junio. 

Cubillas de Rueda a 3 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (ilegible). 5443 

Ayuntamiento áe 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto extraor
dinario para la obra de saneamiento 
dé la localidad de Boeza, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
General por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo, plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 1 Z • 

Folgoso de la Ribera, 30 de noviem
bre de 1979. — El Alcaide, Evencio 
Vega. 5379 

Peranzanes, Expediente de suplemento 
de crédito núm. 1 dentro del presu
puesto ordinario del año 1979.—-15 
días hábiles. 5455 

Pobladura de Pelayo García, Expe
diente núm. 2/79 de suplemento de 
crédito dentro del presupuesto ordi
nario del año en curso, por trans
ferencias de unas a otras partidas.— 
15 días. 5453 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Viilabraz, Expediente núm. 1 de modi

ficación de créditos al presupuesto 
municipal con vigencia en el pre
sente ejercicio.—15 días. 5454 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 649/79, se tramita ex
pediente sobre declaración de here
deros abintestato del causante D. Ma
nuel González Castañón, hijo de Lo
renzo y Florentina, natural de Cam-
plongo, y fallecido en San Andrés 
del Rabanedo, el día 25 de septiem
bre de 1979, en estado de casado con 
D.a María Diez González, de cuyo 
matrimonio no dejó descendencia, ha
biendo fallecido igualmente sus as
cendientes, por lo que las personas 
que reclaman la herencia del mismo, 
que asciende a unas 50.000 pesetas es 
su viuda y sus hermanos de doble 
vínculo llamados Herminio y César 
González Cañón. 

Y, por medio del presente se llama 
a cuantas personas puedan tener 
algún interés sobre dicha herencia, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro del té rmino 
de treinta días. 

Dado en León, a uno de diciembre 
de m i l novecientos setenta y nueve. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
5435 Núm. 2300. - 660 ptas. 

los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consignar so
bre la mesa de este Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, y que podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve.—'José Antonio Goicoa Melén-
drez.—El Secretario (ilegible). 
5382 Núm. 2276—680 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
accidental Juez de Instrucción núme
ro uno de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Hace público: Que en la pieza de 

responsabilidad civil, dimanante del su
mario núm. 3/78, sobre imprudencia 
con resultado de muerte, contra Cefe-
rino Menéndez Sáez, vecino de Villari-
no del Sil, y para la efectividad de las 
responsabilidades civiles, que en su día 
pudieran imponérsele, se embargó, como 
de la propiedad de dicho penado y se 
sacan a pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, y por término de 
ocho días, los siguientes bienes: 

"Un vehículo, turismo, marca Re
nault, tipo R-8, matrícula LE-38.557, y 
valorado en cincuenta mil pesetas." 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tidós de enero de mil novecientos ochen
ta y hora de las doce, advirtiéndose a 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédulas de citación 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 833 de 1979, 
por el hecho de malos tratos, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día veinte del mes de diciembre de 
mi l novecientos setenta y nueve, a las 
10,30 horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito, sita en Roa 
de la Vega, 14, mandando citar al 
señor Fiscal de Distrito y a las par
tes y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente,. conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Eugenio Puente Gutiérrez, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
nueve de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve, — El Secretario 
(ilegible). 5120 

A 
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de ios de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 1.047 de 
1979, por el hecho de lesiones y daños 
en accidente de circulación, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día veinte del mes de diciembre de mi l 
novecientos setenta y nueve a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito, sita en Roa de la 
Vega, 14, mandando citar al Sr. Fiscal 
de Distrito y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho ju i 
cio, debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 



Ies impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo - los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun-
ciante-denunciado José Ramón Morant 
Cardona, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la presen
te en León, a veintiuno de noviembre 
de mi l novecientos setenta y nueve.— 
El Secreario (ilegible). 5209 

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo 

Cédulas de citación 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado en el juicio de faltas 23/ 
1978, por daños en accidente de cir
culación, iniciado por denuncia de 
Ramón Almencija Membrives contra 
Francisco Otero Peña, se cita a Anto
nio-Miguel Torres Benede, en igno
rado domicilio, para que el día dieci
siete de diciembre actual, a las once 
y treinta horas, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en Plaza Generalísimo, 5, pu
diendo hacer uso de la facultad que 
le confiere el art. 8.° del Decreto de 
21-11-52. 

Y para su publicación en el B. O 
de esta provincia, a los efectos de que 
sirva de cédula de citación a dicho 
Antonio-Miguel Torres Benede, que 
se halla en ignorado paradero, expido 
la presente en Villafranca del Bierzo 
(León), a cinco de octubre de m i l 
novecientos setenta y nueve.—(Ilegi 
ble). 5469 

• 
* * 

Por la presente y en vi r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de este Dis
tri to, en el juicio de faltas 170/1979, 
por lesiones de Salvador López Ca& 
telao, al ser atropellado por el ve
hículo conducido por Domingo López 
Fernández, se cita a José y Enrique 
Castañeiras López, ausentes en el ex 
tranjero, para que el día diez de ene
ro próximo, a las 10,45 horas, compa 
rezcan en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en Plaza Genera 
lísimo, 5, al objeto de asistir al juicio 
como supuestos perjudicados. 

A l propio tiempo se le hace ofrecí' 
miento de las acciones del procedi
miento. 

Y para su publicación en el B. O 
de esta provincia, a los efectos de 
que sirva de cédula de citación a los 
indicados, expido la presente en Vi
llafranca del Bierzo (León), a uno de 
diciembre de m i l novecientos setenta 
y nueve—El Secretario sustituto (ile
gible). 5468 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O T R E S D E L E O N 

En autos 1747/79 seguidos a instan
cia de Filiberto Piñán García contra 
Miguel A. García Fidalgo y cuatro 
más, en reclamación por salarios por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 3 de los de León D. José Luis 
Cabezas Esteban se ha dictado la si
guiente: 

Providencia.—Magistrado Sr. Cabe
zas Esteban. 

En León a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Para mejor proveer y con suspensión 
del plazo para dictar sentencia requié
rase al demandado D. Miguel A. Gar
cía Fidalgo para que comparezca en 
esta Magistratura el día 20 de diciem
bre a las 10,45 horas a fin de prestar 
confesión judicial y reconozca los do
cumentos y firmas del ramo de prueba 
de la parte acíora. Y en caso de no 
comparecer se le tendrá por confeso 
en cuanto a la certeza de tales docu
mentos, debiendo asimismo aportar 
los recibos del pago de los salarios re
ferentes a Filiberto Piñán García. 

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí Secretario que doy fe.—M/.—Fir
mado, — J, L. Cebezas Esteban. — 
G, F. Valladares Rico. 

Y para que conste y a efectos de no
tificación, expido el presente en León, 
a treinta de noviembre de mi l nove
cientos setenta y nueve, sirviendo de 
notificación a José A. García Fidalgo 
cuyo domicilio se ignora. 5441 

En autos 1747/79 seguidos a instan 
cia de Filiberto Piñán García contra 
Miguel A. García Fidalgo y otros en 
reclamación i pór salarios, por el Ilus-
írísimo Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 3 de los de León D. José Luis 
Cabezas Esteban se ha dictado la si 
guíente: 

Providencia.—Magistrado Sr. Cabe
zas Esteban. 

En León, a treinta de noviembre de 
mil noveciembros setenta y nueve. 

Para mejor proveer y con suspensión 
del plazo para dictar sentencia requié
rase al demandado D. Miguel A. Gar
cía Fidalgo para que comparezca en 
esta Magistratura el día 20 de diciem
bre a las 10,45 horas a fin de prestar 
confesión judicial y reconozca los do
cumentos y firmas del ramo de prueba 
de la parte actora. Y en caso de no 
comparecer se le tendrá por confeso 
en cuanto a la certeza de tales docu 
mentos, debiendo asimismo aportar 
los recibos del pago de los salarios re
ferentes a Filiberto Piñán García. 

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí Secretario, que doy fe.~M/:—Fir
mado. — J. L . Cabezas Esteban. — 
G. F. Valladares Rico. 

Y para que conste y a efectos de no
tificación, requerimiento y citación al 

demandado Miguel A. García Fidalgo 
cuyo domicilio se ignora, expido el 
presente en León a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 

5442 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

CANAL CASTAÑON . 
V1LLAZALA 

Se convoca a todos los regantes de 
esta Comunidad a Junta General or
dinaria para el día 23 del actual a las 
12 horas en los locales de Villazala 
en primera convocatoria y para el 
día 30 del actual a la misma hora y 
en el mismo lugar en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día : 

1. —Acta anterior. 
2. —Presupuesto ordinario para el 

año 1980. 
3. —Elección de los vocales de los 

pueblos de Hinojo, Valdefuentes, Re
gueras de Arriba, Santa Marinica y 
San Pedro Pegas, titulares y suplen
tes, así como otro vocal del Tribunal 
de Riegos. 

4. —Informes del Presidente. 
5. —Ruegos y preguntas. 
Gonfeccionadas las listas cobrato-

rias de las cuotas del año actual, se 
exponen al público para oír reclama
ciones durante quince días. 

Villazala, 1 diciembre 1979—El Pre
sidente de la Comunidad, Vicente 
Pérez. 
5412 Núm. 2296.-980 pías. 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de la Presa de Robledo 

de Torio 
En cumplimiento a lo dispuesto ea 

la Ley de Aguas (R. O. 9 abri l 1872; 
en relación con el apartado 2.° del 
artículo 16 del Reglamento de Sin
dicatos de Riegos 25 junio 1884); por 
imperio del art ículo 3, apartado 3.* 
del Reglamento General de Recau
dación de 14-11-1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19-12-1969, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido f 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer al "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de 1* 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Robledo de Torio, 29 de noviembre 
de 1979.—El Presidente del Sindicato 
(ilegible). 5344 
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